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– Expediente de Reforma n.º 2/17 (Juzgado de Menores n.º 1 de Melilla).

– Expediente de protección n.º 70/13 (tutela de la menor S.S.).

– Ejercicio acciones judiciales desalojo local y vivienda en inmueble C/ Cuesta de 
la viña núm. 33 y 35.

– Designación Procurador recurso contencioso-administrativo que se interponga 
ante la Audiencia nacional contra resolución Secretaría de Estado de 
Infraestructuras, Transportes y viviendas del Mº. de Fomento, n.º 317, de  
10-01-2017).

• Queda sobre la Mesa expediente relativo a Convenio con la Sociedad San Vicente 
de Paúl.

• Aprobación propuesta Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas 
en relación con Plantilla de Personal año 2017.

• Aprobación propuesta Consejería de Fomento en relación con reclamación 
responsabilidad patrimonial D.ª Pilar Aguinaga Bienes.

• Concesión licencia de obras a MILADE, S.L. para construcción edificio viviendas, 
locales y garajes en C/ General Astilleros, 52 / General villalba.

• Aprobación propuesta Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas 
en relación con Prórroga Convenio con el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

• Aprobación propuesta Consejería de Bienestar Social en relación con suscripción 
Convenio con la Asociación Cáritas Interparroquial de Melilla. 

• Aprobación propuesta Consejería de Bienestar Social en relación con suscripción 
Convenio con la Asociación Linares von Schmiterlow “Dulce nombre de María”. 

• Aprobación propuesta Consejería de Bienestar Social en relación con suscripción 
Convenio con la Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales 
(AMAPPACE). 

• Aprobación propuesta Consejería de Bienestar Social en relación con suscripción 
Convenio con Asociación Hogar La Salle Jerez. 

• Aprobación propuesta Consejería de Bienestar Social en relación con suscripción 
Convenio con la Fundación Emet Arcoiris.

Melilla, 21 de marzo de 2017. 
El Secretario del Consejo, 
José A. Jiménez villoslada


